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EXTRACTO
 

JUAN RICARDO SAN MARTÍN URREJOLA, Abogado, Notario Público, Titular de la
Cuadragésima Tercera Notaría de Santiago, con oficio en calle Huérfanos número 835, piso 18,
comuna de Santiago, certificó que por escritura pública de fecha 08 de abril de 2021, número de
repertorio 9308-2021, ante mí: /i/ COMERCIALIZADORA PATAGONIA SpA; /ii/ SAN JOSÉ
CUSTODIO SpA; y /iii/ don FRANCISCO JAVIER HUGO ACKERMANN MARIN
constituyeron una sociedad por acciones, de conformidad con los artículos 424 y siguientes del
Código de Comercio, de cuyos estatutos se extracta: Nombre o Razón Social: “CHALLENGE
INMOBILIARIO SpA”, pudiendo ocupar como nombre de fantasía “CHALLENGE SpA”, para
todos los fines legales, comerciales y publicitarios, incluso ante bancos e instituciones
financieras. Objeto: El objeto de la Sociedad es: a) Prestar toda clase de asesorías, consultorías y
servicios de carácter inmobiliario, comercial, financiero y económico, la organización de
estructuras de negocios, incluyendo pero no limitado a negocios o actividades realizados a través
de Internet, y en general la realización de cualquier acto vinculado directa o indirectamente o
complementarias a las actividades anteriores, ya sea directamente o a través de otras personas
jurídicas; b) La planificación y asesoramiento de todo tipo de proyectos inmobiliarios; c) La
realización de toda clase de inversiones, en todo tipo de bienes, materiales e inmateriales,
muebles o inmuebles, acciones, derechos, títulos, cuotas y en todo tipo de instrumentos
comerciales o financieros, su administración, su explotación, enajenación y la percepción de sus
frutos; d) Administrar y/o explotar toda clase de bienes inmuebles, por cuenta propia o ajena,
bajo la forma de arrendamientos, medierías o cualquiera otra; y e) La realización de actos y
negocios que los Administradores decidan, incluyendo la participación en sociedades o
comunidades de cualquier tipo o naturaleza. Se entienden comprendidos en el giro social, la
celebración de los contratos y la ejecución de todos los actos, civiles o mercantiles, que directa o
indirectamente faciliten o permitan la realización del objeto social o tiendan a su consecución.
Capital: El capital de la sociedad es la suma de $900.000, dividido en 900 acciones ordinarias,
nominativas, de única serie y sin valor nominal, íntegramente suscritas y pagadas. Demás
estipulaciones constan en escritura extractada. Se deja constancia que en la misma escritura se
designó a los señores Héctor Rodrigo Lewin Schmied, Matías Zulueta Baeza y Francisco Javier
Hugo Ackermann Marín como administradores de la sociedad. Se facultó al portador de este
extracto para legalización. Santiago 12 de abril de 2021.
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